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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN . 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO E 
QUITO ECUADOR 1 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN ¡E UATORIANA pe 07 

TRATAMIENTO DE AGUA CETAG AS.A. 

o CUANTIA US$ 600,00 

DI) COPIAS 

EN LA CIUDAD DE "QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA RIPUBLICA DIL 
APA o. 

ECUADOR, HOY DIA MIERCOLES VEINTICUATRO DE ABRIL DEI. DOS MH. DOS, ANTE MI DOCTOR 

JAIME ANDRES ACOSTA MHOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO/DEL CANTON, COMPARECER A 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA; El. SEÑOR JAVIER GUEVARA PADILLA, EN SU 

  

: CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 
  

TRATAMIENTO 'DE AGUA CETAGUA S.A. SEGÚN NOMBRAMIENTO ADJUNTO. _4L 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ARGENTINA, CON” DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE - A __ 

QUITO, MAYOR DE EDAD, DE-ESTADO CIVIL CASADO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y 

"CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITA QUE BLEVE A 

ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE TRANSCRIBO A copmuacón- Gon NOTARIO: EN SU 

REGISTRO DE ESCRITURA PUBLICA, SIRVASI INSERTAR UNA DE [24 QUE CONSTE LA SIGUIENTE 

PI 

  

. REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DL CAPITAL. ¡IMERA: COMPARECIENTE.- 
  

COMPARECE EL SEÑOR JAVIER GUEVARA PADILLA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

    

LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., COMO 

CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA, PETOMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVI, 

CASADO,-MAYOR DE EDAD, DE-PROFESIÓN EIECUTIVO PRIVADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD 

DE QUITO, DE-NACIONALIDAD ARGENTINA, QUIÉN SOLICITA A USTED SEÑOR NOTARIO ELIEVAR DAR TA 

A ESCRITURA PUBLICA EL CONTENIDO SIGUIENTU-SÉGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO. POR ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DI MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHOXÁNTE EL NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, ——7 7 

«
e



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO $ 
QUITO ECUADOR 2 ñ 

A 
PROVINCIA DEL GUAYAS ABOGADO MARCOS DIAZ, CASQUETE, “SE CONSTITUYO LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DR TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A, CON UN 

AUTORIZADO DE DIEZ MILLONES DE SUCRES UN CAPITAL SUSCRITO DE CINCO MILLONES DE 

SUCRESAÑSCRITA EN EL REGIST RO MERCANTIL DEL CANTON Y CIUDAD DE GUAYAQUIL, BL 

ONCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y ocuor Os PUNTO DOS. POR 

ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EL CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MU ANTE EL NOTARIO - 

SUPLENTE VIGESIMO OCTAVO DEL, CANTON QUITOPSOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, LA 

COMPAÑÍA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA SA, 

TRASLADO SU DOMICILIO PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LÁ CIUDAD DE QUITO, L] 

DICHO INSTRUMENTO PUBLICO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA 

CIUDAD DE QUIT QA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL UNOyGOS PUN! PO TRES. LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS LLEVADA A de "CTO EL CATORCL DIE ABRIL 
PPP o. - 

DEL DOS MIL UNO, APROBO POR UNANIMIDAD ELIMINAR DE LOS ESTATUTOS_EL CAPITAL > 

  

AUTORIZADO, ELEVAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., , ALA LA SUMA DI OCHOCIk ¿NTOS DOLARES AMERICANOS 
AAA YT 

EN Y_NUMERARIO, CONVERTIR EL CAPITAL COMO LOS AccigNes DE SUCRES A DOLARES. 

  

AMERICANOS Y CAMBIAR EL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES; EN CONSECUENCIA, . 
  

REFORMAR EL ARTICULO QUINTO Y LAS CLAUSULAS TERCERA Y CUARTA DE LOS ESTASTUTOS 

SOCIALIS DE LA COMPAÑÍA. ¿TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS SOBRE _EL CAPITAL Y 0 

ACCIONES. IL ARTICULO QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DIE HOY EN 
  

ADELANTE DIRA: “CAPITAL. EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE OCHOCIENTOS 
  

DOLARES (US$, 800), DIVIDIDO IN OCIOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DI! 

UN DÓLAR (USD. 1,00) CADA UNA. TS TLRCERA.- SUSCRIPCIÓN DLL CAPITAL SOCIAL.- 
— — er 

EL CAPITAL SOCIAL DI LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA INTEGRAMUNTL SUSCRITO POR LOS 

  

ACCIONISTAS DE LA SIGUIENTE MANERA: EL SEÑOR GUILLERMO ENRIQUE POTHOVEN 
e 

GUERRERO, SUSCRIBE DOSCIENTOS SETENTA Y DOS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 
AA AAA 

DE UN DÓLAR CADA UNA/Á, SEÑOR GASTON DURAN PINO, SUSCRIBE DOSCIENTAS SETENTA Y 
- _ ___-—______—— + 

DOS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA EL SEÑOR JAVIER 
A 

  

   



   DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO ECUADOR . 3 r

e
 

    

  

   

A
r
e
 ( 

Ñ 
GUEVARA PADILLA, SUSCRIBE DOSCIENTAS CINCUENTA Y de ACCIONTS a o qI[| . 

  

F CAN, 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNAÁ. L.AUSULA CUARTA.- PAGO Dll, CAPIT AÑ 
A — A A  _——— e . EZ suis 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES PAGADO POR LOS ACCIONISTAS EN NUMERARIO E 
A 

SIGUIENTE MANERA: 

COMPOSICIÓN Y PAGO DEL CAPITAL de 02 

  $. ACCIONISTAS % CAMTAL | AUMENTO | TOTAL | ACCION NACIONALIDAD 
— 

ACTUAL CAPITAL 

  GUILLERMO POTHOVEN y 34 * usd 68 A Usd204 |Usd2724 272 /| ARGENTINA__- 

  

  

                  
  

Y 

GASTON DURAN PINO / 34 68 A 204 7 22 y 272 /| ECUATORIANA L- 

JAVIER GUEVARA P. A 32 64 Y 192 1 256 A 256 /| ARGENTINA y 
. A 

TOTAL 100 200 4 60M, Es 800 

7% pÉ 

LA INVERSIÓN QUIE REALIZAN LOS SEÑORES GUILLERMO POTUOVEN Y JAVIER GUEVARA, DU 
  

NACIONALIDAD ARGENTINA TIENE EL CARÁCTER DE o NACIONAL OSTED SUÑOR 
A 

" NOTARIO, SE SERVIRA AGREGAR LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS Y LAS CLAUSULAS 

_ DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO bum ¡Cer FIRMADO) DOCTOR 
EA ' 

WASHINGTON PAREDES ESTRELLA, CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL, Y LEIDA QUE FUE POR MI El. 

NOTARIO AL COMPARECIENTE, AQUEL PARA CONSTANCIA SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO IN 

UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

    SR. JA GUEVARA PADILLA 

CC. 17-10163213-1 
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Quito, 11 de abril de 2001 | | O Al | 

Señor 

Javier María Guevara Pallilla 

Presente.- : 

De mi consideración: 

Por instrucciones de la” Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

CORPORA: UATORIAN ¿NTO DE AGUA CETAGUA' 
S.A., tengo el agrado de comunicar a usted que, ésta en su sesión del día arzo 

“2007, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el. 
periodo de cinco años, correspondiéndole ejercer en forma individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y las atribuciones constames del Ar” 
Duodécimo de los Estatutos Sociales, y lodas las demás señaladas en la Ley de Compañías. 

    

    

    

CORPORACION ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA 0 
S.A., se constituyó por escritura pública cl 2 de Septiembre de 1998, celebrada en la 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, a cargo del"Ab. Marcos Díaz Casquete, e 
inscrita con fecha 11 de Septiembre de 1998. 

Mediante escritura pública de 14 de Agosto del 2000, celebrada ante el Notario del Cantón - 
Quito Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, cambió su domicilio principal de la ciudad de 
Guayaquil a la ciudad de Quito, dicha escritura se encuentra inscrita cn el Registro 
Mercantil de esta ciudad el 10 de Abril del año 2001. : 

"Sírvase prestar la promesa de ley al pic de la presente. 
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 Atentamente, 

A 
vr. WAS, ¡TON PAREDES ESTRELLA 0 
Secrelario Ád-hoc.de la Junfa General 

* 

Yo, Javier María Guevara Padilla, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 
CORPORACION ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA 

S.A., y prometo desempeñar dicho cargo fiel y legalmente en beneficio de la Compañía, 
Quito 11 de Abril del año 2001. 

O e esta leviu 3 sn Us el'prásente 
ocumento bajo el N2 

-JAVIERMARIA GUEVARA PADILLA de No menos Tomo 048 Y 
e.i. 171163213-1 . Quilo.a 2. 200 

ÍNTIL. 

  

     



de 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTTRAORDÍN; RIA DE ACCTONTSTAS DE, 
LA CORPORACION ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE'fAGUA CETAGUA S.A. 

“4 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de abril del año 
2001, a las 14h, en el Jocal de la Compañía vbicado en la Avenida 

Los Shyris N-3534. Edificio Albatros, oficina 102, se 
constituyen en Junta General  [Iiniversal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía CORPORACION ECUATORIANA DE TRATAMIENTO 
DE AGUA CETAGUA S A, el señor Guillermo Enrique Pothoven Guerrero, 

quien posee. mil setecientas acciones de cuatro centavos dé dólar 
cada una;“Gastón Durán Pino, quien posee mil setecientas acciones 
de cuatro centavos de dolares cada una y Javier Guevara Padilla, 
quien posee mil seiscientas acciones de cuatro centavos de dólar 
cada una.“Con la asistencia e estas personas se encuentra presente 
el_ciento por ciento del capital social de la Compañia CORPORAC. 
ECUATORIANA DE E CETAGUA S.A. _T > 

El Presidente de la Compañía manifiesta que esta dunta General 
Universal Extraordinarai de Accionistas tiene por objeto conocer y 
resolver los siguientes puntos: 

1.- Eliminación del capital autorizado 
2.- Aumento de capital suscrito y reforma del Estatutos, y, 
3.- Conversión del Capital Social de sucres_a dólares americanos y. 
cambio del. valor nominal de las acciones SI 

Estando los accionistas de acuerdo con los puntos a tratar se 
aprueba el orden del día y se instala la sesión bajo la 
Presidencia del señor Guillermo Pothoven, goctuando de Secretario 
Ad-hoc el Dr. Washington Paredes Estrella. r 

e . 
1.- Tratándose el primer punto del orden del día, se resuelve por 
unanimidad, eliminar el capital autorizado que consta en el 
artículo quinto de Jos Estatutos Sociales y por consiguiente. 
reformar el mismo. _ 

2.- El Presidente indica que de conformidad con la resolución de 
la Superintendencia de Compañías, debemos elevar el capital social 
de la Compañía al mínimo legal, razón por la cual solicita a los 
asistentes, procedan a suscribir nuevas acciones en la proporción 
que Cada uno tiene en la Compañía. Luego de algunas deliberación 

se decide por unanimidad _elevar el capital social de Ja Compañía 
CORPORACION ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A, a+ 
ochocientos dólares, el mismo que se paga _en pumerarios debiendo - 

“reformarse el Articulo 5 del Estatuto. 

3.- Tratándose el tercer punta del orden del día, el Presidente 
manifiesta que en razón de que la Ley para la Transformación 
Económica del Ecuador publicada en el Registro Oficial No. 234 del 
trece de marzo del dos mil, dispone que tanto las personas 
naturales, así como las personas jurídicas deberán expresar sy 
capital y contabilidad en dólares ameridanos, y que para la 
aplicación de tal procedimiento Ja Superintendencia de Compañías 

A
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ha extendido la Resolución No. 00.Q.1J.08, el 24 de <3REA del 
2000, se hace necesario que la presente (Junta General. ¿pro ed sa 
aprobar la conversión de su capital social, asi comor Batir 
es su disposición Ja elevación del valor nominal dedos 
en que se divide el mismo, esto es que Tas —+uecjl $ E 
centavos. de dólar se eleve a USD un dólares americanos 

     
   

  

   

  

   Los asistentes resuelven por unanimidad aprobar las 
la presidencia 

' 

Una vez que ha sido aprobado el aumento de capital y la conversión 
de sucres a dolares tanto del capital como de las acciones de la 
Compañía, se resuelve tambien por unanimidad reformar el artículo 
uinto las cláusulas tercera y cuarta de Jos Estatutos Sortales 

"de la Compañía, que en adelante dirán: 

. ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital social de Ja Compañía es de 
HOCIENTOS + DOLARES DE NORTEAMERITA YT "USD 800 ), dividido en 

ochocientas acei ] as y nominativas de un dolar T[ USD TY 

  

     

    

CLAUSULA  TERCERA.- SUSCRI E PITAL SOCIAL.- El capital 
“social” de la Compañía se encuentra íntegilamente sustrito por los 
accionistas de la siguiente manera: el señor Guillermo Enrique 
Pothoven Guerrero suscribe 272 acciones ordinarias y nNOMINSTIVAS 
de un dólar cada una, el señor Gas D ino, suscribe 272 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y el Señor 
Javier Guevara Padilla, suscribe 256 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una. __ 4 

Sl , 

CLAUSULA CUARTA.- DEL_PAGO DEL CAPITAL SOYIAL.- El capital social 
de la Compañía es pagado por los accioniftas gponauwneracio. de la 
siguiente manera: 

  

COMPOSICION Y PAGO DE CAPITAL 

Accionistas 3 Capital Aumento Total Acciones Nacionalidad 
Actual Capital 

Guillermo Pothoven 34 USD 68 USD 204“ vsD 212 2727 Argentina .- 
Gastón Durán Pino 34 68 2041 2727 272 7 “Ecuatoriana 
Javier Guevara P. ” 32 617 192, 256 - 256 _- Argentina 

A A De Ri 
100 2004 600 800 800 _- 

> 

La inversión que realizan los señores Guillermo Pothoven yx Javier 
úevara, de nacionalidad argentina, tiene el carácter de inversión 
nacional. e 
A 

Tos accionistas presentes autorizan al doctor Washington Paredes 
Estrella, realizar todos los trámites que sean necesarios para 
perfeccionar y legalizar las resoluciones adoptadas por esta Junta 
General,” en consecuencia deberá  sollcitar la autorización 
respectiva del Ministerio de Industrialización, Comercio y Pesca y 
los trámites ante la Superintendencia? de Compañías y demas 
Instituciones públicas y privadas. 
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Concluídos los objetivos por los cuales los accionistas de la 
Compañía - CORPORACION ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA 

S.A. se reunieron en Junta General Extraordinaria" Universal de 
Accionistas, la presidencia decretó un receso para la elaboración 

del acta, la misma que una vez leida a los presentes es aprobada 
ratificada unanimemente, procediéndose a clausurar lá reunión a 
las diez y siete horas; para constancia de lo Cual y de 
conformidad con los Estatutos Sociales firman los accionistas en 

" unidad de acto junto con el Presidente y AS de esta Junta. 

, Gastón De DURE 
Presidente Accionistas 

Accionista 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Didustrialización, Pesca y Competibrqd 

Oficio No. 02 1493  DOCHNE-MICIP 

Quito, 2 2 ABR 2002 . o 05 

Señor Doctor 

WASHINGTON PAREDES E. 

* Ciudad.- 

De mi consideración: 

0 Aviso recibo de su declaración presentada el 22 de abril del 2002, mediante la cual comunica al 
MICIP, que el señor. JAVIER_MARIA GUEVARA PADILLA, ciudadano de nacionalidad 
rgentiná, residente en el Ecuador en forma legal, con visa de Inmigrante categoría 10-1V, 

vlorgado el 26 de junio de 1989, y con validez por tiempo indefinido, con Registro No.17-9825- 
33229, se propone efectuar una inversión con el carácter de nacional por la suma de CIENTO 

NOVENTA DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $ 192.00), en el” — 
aumento de capital que proyecta realizar la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

: TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A. : — 
— E 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el carácter de 
nacional, según lo dispuesto en el artículo'19 de la Ley de Promoción y Garantla de las 
Inversiones (Ley No. 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No. 219 
de 19 de diciembre del mismo aña, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro 
en el Banco Central del Ecuador, 

0 Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, .—- 

    
on. JU 

D RECTOR DEyO PERACIONES COMERCIALES (E).



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industriafización, Pesca y Competitividad 

OficioNo. Un 1:34 DOC/E-MICIP 

“Quito 22 ABR 2002 

Señor Doctor 

WASHINGTON PAREDES E. 
Ciudad.- 

De mi consideración: , ? - 

Aviso recibo de su declaración presentada el 22 de abril del 2002, mediante la cual comunica al 
MICIP, que el señor GUILLERMO ENRIQUE POTHOVEN GUERRERO, ciudadano de 
nacionalidad argentina, residente en el Ecuador en forma legal, con Visa de Inmigrante categoria 
10-1Y, otorgado el 18 de noviembre de 1986, y con validez por tiempo indefinido, con Registro 
No.17-9399-31485, se propone efectuar una inversión con el carábter de nacional por la suma de 
DOSCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $ 

_ 204,00), en el aumento de capital que proyecta realizar la compañla CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A. 

O 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión lendrá el carácter de 
nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantia de las 
Inversiones (Ley No. 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No. 219 - 
de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro 
en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

   
“DIRÉCTOR D OPERACIONES COMERCIALES (E). 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETASUA S.A. FIRMÁNDOLA Y 

SELLÁNDOLA EN QUITO A, DIECISFIS DE MAYO DELDO3 MIL DOS. 

  

és ¿ Acusta 

 



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A, OTORGADA ANTE ML CON --07 

FECHA, 24 DE ABRIL DEL 2002, DE LA RESOLUCIÓN NUMERO: 02.Q.4357, EMITIDA POR LA 

SUPERINDENTENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2002, EN LA CUAL 

SE APRUEBA: EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

.Segundo de la Resolución No. 02.0.14:4357, dictada por 

Intendente de Compañías de Quito, el 14 de Noviembre del 

2082, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de., 

Estatutos, que contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de [Ponstitución de la 

Compañía denominada CORPORACION ECUATORIANA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., otorgada ante mí, el 2 

de Septiembre de 1998.- Guayaquil, trece de Diciembre del 

dos mil dos.- 

OB; MARCOS DIAZ CASQUETE 

Dotaro Vigésimo Primero 

EE Cartón BUeva 

 



  

A REGISTRO MERCANTIL 
Dra. Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N” 02.Q.1J.4357, dicta e Noviembre del 2.002, , . 

E e Quito, queda 

  

     

  

      
   

09 

   
epertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy: 

¿ archivado una copia auténtica de esta escritura*3, 
' Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó 
anotación del contenido de esta escritura, al margen dé 
inscripción respectiva.- Guayaquil, diez de Abril del 
mil tres.- 

  

       

  
  

SIR MEREANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 1. 
E Val or pagddo por este trabajo [     

     

  

COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ | 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

so 

0000 en 10 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.LJ. 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE del SR. INTENDENT E DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de Noviembre del 2.002, bajo el número 4206-4el Registro 
Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1329 del Registro 

Mercantil de diez de Abril del año dos mil uno, a fs 1217 vta., Tomo 132.- Queda archivada 

-la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de- AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " CORPORACIÓN 

9 .ECUATORIANA DE TRATAMIENTO AGUA CETAGUA S.A.”, otorgada el 24 de 
Abril del 2.002, ante el Notario 4 IGÉSTMO OCTAMO ) del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. JAIME ANDRÉS ACOS a si a oa SEN enplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo TERCERO dei citada q 1d        
      

   

  

Ende 29 de agosto del mismo 

ga pb 

    


